
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO 
REFERENCIA: 08758-4189-003-2017-00960-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN 
DEMANDADO: ESTHER MURILLO MILANES – C.C N° 22.421.556 

 
INFORME SECRETARIAL.                                      
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA junto con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando se requiera al pagador.  Sírvase Proveer.  
Soledad, agosto 19 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
 SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 
AGOSTO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial y por ser procedente REQUIERASE por primera 
oportunidad al pagador de COLPENSIONES a fin que de manera inmediata y sin dilación 
alguna informe a este despacho los motivos por los cuales no siguió aplicado la medida de 
embargo impuesta a la demandada dentro de este proceso, comunicada mediante oficio N° 
0811 del 05 de marzo de 2018, recibida por esa entidad de manera física el 11 de 
septiembre de 2018, a las 9:30:54 A.M. 
 

 ESTHER MILAGRO MURILLO MILLANES – C.C N° 22.421.556 
 

Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de la orden impartida por el Juez, hará 
incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales, de conformidad con lo establecido por el artículo 593, 
parágrafo 2, del Código General del Proceso. 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUIERASE por primera oportunidad al pagador y/o Tesorero de 
COLPENSIONES a fin que de manera inmediata y sin dilación alguna proceda a realizar 
los descuentos ordenados por este despacho judicial en providencia de 08 de febrero de 
2018, puesta en su conocimiento mediante oficio N° 0811 del 05 de marzo de 2018, recibida 
por esa entidad de manera física el 11 de septiembre de 2018, a las 9:30:54 A.M. En el cual 
se ordena el embargo y secuestro del 30% de la mesada pensional y demás emolumentos 
que devengue la demandada como pensionada de esa entidad. 
 

 ESTHER MILAGRO MURILLO MILLANES – C.C N° 22.421.556 
 

 

SEGUNDO: Prevéngasele al señor pagador que la inobservancia de la orden impartida por 
el Juez, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a 
cinco (5) salarios mínimos mensuales, de conformidad con lo establecido por el artículo 
593, parágrafo 2, del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

EL JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO 
HB 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 757fbf0d417d5cfe572f37e536360c3cbded53975ca407a1c5c34cc1ee443d12

Documento generado en 19/08/2022 04:39:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


